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BASES DE CONCURSO
“PARTICIPA POR PRODUCTOS GARNIER FRUCTIS HAIR FOOD PIÑA”
CHILEVISIÓN te invita a participar por un bolso con productos Garnier Fructis Hair Food Piña.
Las presentes bases rigen el desarrollo del concurso denominado “PARTICIPA POR PRODUCTOS GARNIER FRUCTIS HAIR FOOD PIÑA”, al cual se podrá participar a través del Instagram de Chilevisión, de la siguiente forma:

· El viernes 28 de marzo, a las 12:00, se publicará un reel en Instagram de Chilevisión, en el que Skarleth Labra y Eskarcita Gálvez, conductoras del programa digital Stalkeando, harán un llamado a imitar un trend y enviar el video al WhatsApp de Chilevisión: +56 9 6128 5016.
· Los videos recibidos se exhibirán el miércoles 2 de abril en el programa Stalkeando, que se emite por YouTube y Twitch de Chilevisión, entre las 20:30 y 22:00 horas. En ese espacio, realizaremos encuestas dos encuestas, de 4 alternativas cada una, en donde el público escogerá a sus finalistas.
· Los dos participantes seleccionados (uno por cada encuesta) entrarán a un sorteo (a través de una Ruleta Aleatoria), donde se elegirá a al ganador. 
· Al ganador se la contactará mediante un mensaje de WhatsApp. 
· El/La ganador/a tendrá que participar en el capítulo del programa Stalkeando del miércoles 09 de abril, miércoles 16 de abril, miércoles 23 de abril o miércoles 30 de abril (a definir). Para ello, Chilevisión enviará un vehículo para recoger al ganador a un lugar de Santiago y luego, al terminar el programa, dispondrá de un vehículo para llevar al ganador en un lugar de Santiago (Región Metropolitana, Chile). En la ocasión, se le entregará el premio. 
· En caso de que el ganador no retire su premio en la fecha estipulada, pierde su beneficio. Además, el concurso será sin reposición, es decir, sólo habrá una ganadora. No correrá la lista.
La participación en el concurso regido por estas bases implica, para cada concursante, el reconocimiento de su posibilidad de perder o ganar. 

Por el hecho de participar en el concurso, se entenderá que los concursantes han adquirido cabal conocimiento de las presentes bases, aceptándolas en su integridad y sometiéndose a estas reglas para su participación en el concurso. Serán publicadas en el sitio web de CHILEVISIÓN (www.chilevision.cl)   

Podrán participar todas aquellas personas mayores de 18 años, que cuenten con acceso a Instagram, que estén domiciliados en el territorio de la República de Chile y que cuenten con la posibilidad de retirar el premio en las dependencias de Chilevisión ubicadas en Avenida Pedro Mont 2354, Santiago.

No podrán participar bajo ningún pretexto en ese concurso:

a)
Trabajadores de CHV y de Garnier. 
b)
Tampoco podrán participar los cónyuges, ascendientes, descendientes o parientes de las personas señaladas en la letra a) precedente, así como tampoco quienes tengan amistad íntima con cualquiera de dichas personas.

Corresponderá exclusivamente a CHV calificar y resolver si un postulante, seleccionado o sorteado para participar en el concurso, cumple o no con los requisitos antes enumerados.
El ganador debe retirar el premio en las instalaciones de Chilevisión ubicadas en AVENIDA PEDRO MONTT 2354, SANTIAGO DE CHILE, de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas o 15:00 a 18:00 
hrs, desde 3 de abril y hasta el día 30 de abril, ambas fechas inclusive.
El premio no incluye traslados ni cualquier otro gasto en que deba incurrir el ganador.
El premio consiste en: 01 shampoo, 01 acondicionador, 01 máscara de tratamiento, 01 cuaderno de Garnier, 01 lápiz de Garnier, 01 cámara instantánea y 05 rollos para cámara instantánea, todos de la línea Garnier Fructis Hair Food Piña. 
El premio no puede ser comercializado ni transferido a terceros.

El premio no incluye ningún otro bien o servicio distinto que el premio definido, y no podrá exigirse el canje del premio por otra prestación, ni aun cuando el ganador no pudiera gozar del premio total o parcialmente por cualquier causa. 

El ganador libera de toda responsabilidad a CHV por cualquier impedimento, hecho o accidente que le impida aceptar el premio, o que interrumpa, altere o haga más onerosa su entrega.

CHV no será responsable por ningún daño o perjuicio ocasionado o que pudiera ocasionarse al ganador en sus personas y/o bienes, debido o en ocasión de la utilización del premio indicado en estas Bases. CHV podrá modificar sin restricciones las presentes Bases y/o el concurso en función de criterios que tiendan a mejorar la realización de este.
Al aceptar las Bases, el Participante autoriza el uso de su imagen y voz y, por este acto, cede irrevocablemente y a perpetuidad en favor de Red de Televisión Chilevisión S.A., así como sus licenciatarios y/o cesionarios, el derecho a explotar y/o a utilizar los videos, imágenes, etc del Participante y cualquier otro elemento que hubiera sido obtenido en ocasión de la participación en el concurso y su programa digital Stalkeando.
Los Datos Personales, tales como, pero sin limitarse a: su nombre, imagen y voz, podrán ser exhibidos y/o difundidos por Chilevisión con cualquier finalidad lícita, en cualquier forma y por cualquier medio de difusión presente o futuro, sin límite de territorios ni de plazos.

El Participante declara conocer plenamente las características del Concurso y presta expresa conformidad con la misma y con su participación. A su vez, el Participante cede irrevocablemente cualquier derecho de propiedad intelectual que pudiera corresponderle sobre sus fotografías, videos, comentarios y cualquier otro elemento que hubiera sido obtenido durante su participación en el Concurso, sin derecho a contraprestación alguna. La presente cesión se otorga en los términos más amplios que en derecho corresponda, sin límites de tiempo ni de ninguna naturaleza.

1.1. El Participante declara que libera de responsabilidad a Red de Televisión Chilevisión S.A., así como sus licenciatarios y/o cesionarios, frente a cualquier reclamo que pudiera involucrarlo en cualquier momento durante y/o en conexión con su participación en el Concurso y/o con el ejercicio de cualquiera de los derechos cedidos. La presente cesión se otorga en los términos más amplios que en derecho corresponda, sin límites de tiempo ni de ninguna naturaleza.

En el evento de producirse cambios, éstos se comunicarán con la debida antelación a los concursantes mediante un anexo a las presentes Bases.

Cualquier situación no contemplada en las presentes Bases será definida por CHV, los concursantes no tendrán derecho a reclamo alguno sobre lo resuelto por éstas.  

CHV se reserva el derecho de iniciar las acciones legales que procedan en caso de detectar irregularidades durante el Concurso, tales como falsificación, suplantación de personas, adulteración de información, etc.

CHV se reserva el derecho exclusivo de suspender definitivamente o transitoriamente este concurso, como así también de introducir las modificaciones que juzgue convenientes en cuanto a las condiciones y características del mismo, comunicando el hecho a los concursantes dentro de las 12 horas de acaecido; sin que ello genere derecho alguno o reclamo por parte de los participantes ni responsabilidad ulterior de ningún tipo para CHV.

Para todos los efectos legales relacionados con esta promoción se fija domicilio en la ciudad y comuna de Santiago.

Las Bases del concurso estarán disponibles en www.chilevision.cl
Santiago, 27 de marzo de 2025
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